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Ciudad de México, 25 de enero de 2021 
 
 
 
Mtra. María de los Ángeles Carrera Rivera 
Directora de Recursos Financieros  
Dirección Ejecutiva de Administración 
P r e s e n t e 
 
En atención a lo expuesto en la reunión de trabajo de fecha 28 de febrero de 2020; 
y con base al artículo 15, numeral 5, inciso a) de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (LACIP), se solicita la 
siguiente modificación:  
 

Clave Proyecto 
Modificación: 
Ampliación 

líquida 

F112510  Voto de los mexicanos en el extranjero   21,323,606.92 

 
Se anexa al presente un “Formato 4” Solicitud de modificación debidamente firmado, 
con la finalidad de que se dictamine su procedencia. 
 
Sin más por el momento reciba usted un cordial saludo. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

Ing. René Miranda Jaimes 
Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 

C.c.p. 
C.c.e.p. 

Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del INE.- Presente. 
C. Teresa Guadalupe Rodríguez Vázquez.- Subdirectora de Planeación Financiera de la DEA.- Presente  
Lic. Dulce María Esquerra Salazar.- Directora de Administración y Gestión de la DERFE.- Presente. 

 

RMJ/CLU/MMPJ/ESGT 
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
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